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Las leyes, úrdenes y annedosque se 
mandea pahiiear en los KtoieíluMt rft- 
elalesaé baa de remitír al Geir poli (leo 
respeclivo, por evyveo&duett se । r.»» 
raft los editores de le» n rfceU i a<)« » 
pe:lcdleos. (Ordenes de 6 de Abril d 
183- y 31 de Octubre de 18ftd.)

Mit i£l( no de Hacienda,

Di RECCION 
GENtRAL DE IMPUESTOS.

lustroeclou
para la aominittraeToD y cobranza
üei imptesto te Líe cédulas 
nales.

perao-

Conc/mion,

CAEÍ'l ULO 111.
DK LA FORMA UE LAS CÉDULAS, 
BlMlkNÍOSPAKA 1)183 RIUVIRLAS

l’ROCE 
Y PER

SORAS ERCARGADAS DÛ »0 VENTA.
Alt. 20.. La» ctoula» so distribui

rán impitsas, y la impiesion deberá 
hi.tKibo bt gnu its mcüclob que lormu- 
ic la Dnettion general de la.pueblos, 
bu atqiiibicitn es cbligattna desde 
1.' de Julio al 31 te Agosto ütl año 
respectivo.

Estas cédulas roio serán valederas 
duiante ei año económico.

Art. 21. En la itrimeia quincena 
del mes ut Abul lab Aominibvraciones 
económicas peonan a los Alcaldes re
laciones del numero de lUüividuos de

sitarías de partido (donde las hubiere) 
cou objeto do que aquellas puedan 
servir jos pedidos que bagan los Es 
laucos Con la Ultima saca del mes de 
Junto, cuidando ue que sea por lo mè
nes en número bastante si consumo 
que prudencial «.ente se calcule ha de 
Haber hasta la inmediata.

Art. 25. El Jeld económico, los Ad 
miuistradores depositarios y los su
balternes ne Kentas cuidar.in con ex- 
quíeiio celo de que los Agentes encar
gados de la expendicion de las cédu
las no carezcan de ellas, adoptanuo al 
electo cuantas medidas crean conve
nientes, y sirviendo en cualquier dta, 
lucra de.os oruiuarikS de saca, los 
pidtdos que se hagan.

Art. 20. tas cédulas personales en 
blanco se txpf nderán en las Tercenas 
y het^ncos en la misma forma y con 
iguales ccndicioncs que las establec>- 
oae por instrucción para el papel se
llado y sebos sueltos del Estado; sien
do por tanto el premio que se abonará 
alus expeudeaores como minoración 
de ingresos el de 112 por 100 en Ma
drid, 3)4 por lüü en las capitales de 
provincia, y 1 por 100 en los demás 
pueblos.

Art. 27. Las Administraciones eco-

. todas las cédulas que expidan, con 
| servando el talón, y en él cuantas 
1 anotaciones crean necesarias paia su 

comprobación. Al mismo tiempo exi- 
!girán el pagode! recargo que el Ayun- 

lamienti. haya resuelto imponer sobre 
dichos documentos, sin que nunca 
pueda exceder del 10 por 100 del valor 
úe la cédula.

Art. 31. Podrán expenderse cédu
las personales por dvpucado, triplica
do, etc., cuando por extravío ú otras

ra que por sus delegados, habilitados 
ó Jefes de los cuerpos se distribuyan 
á lo» míen sados.

CAPITULO iV.
De LA COBRANZA Y RENDICION DE CUEN - 

TAS DEL IMPORTE DE LAS CEDULAS.
Art. 3J. La cobranza de la» cédu

las personales cerrera á cargo de las 
Admití stiacioncs económicas, y se 
efectuará por los agentes menciona- 
doa y en la forma que determinan los 
artícu os 26 y 27 si el contribuyente 

causas que apreciarán los Alcaldeh-sopresenta eEpontáneamente a satis- 
corno encargados de llenarías y auto- jfaccr el impueblo en íos dos primeros 
rizarías, y con arreglo á los talones¡mese8 dei año ecouémico respectivo, 
que conserven, las reclamen Jos inte- De i. cobranza de las cédulas que
resados.

Art. 32.

De i > Cobranza de las cédulas que
corrcs¡.cndau ài>s dascá militare»se

La distribución de cédu- encargarán Jos habilitados ó J- fes de 
las personales á los individuos dei los cuerpos respectivos, quienes de- 
Ejército y Armada se sujetará á las fluciraii su importe delà pnioers men- 
prescripelones siguientes: isuaiidad de los haberes de aquellos;

1.* Por los Jeles de los cuerpos é voriheándese el ingreso en la caja rte 
institutes y ¡os habiLiados ce iasda-ja Administración ecenómica de la 
ses militares se fatilitsiá á los Comí- « .....................
sarios de guerra encargados de veri 
bear el acto de revista adminibUatD 
va, una relación nouunal de los Jetes 
y OUcialea que deban proveerse de cé

capiiai del distrito m’litar, y reco
giendo el recibo de que trata el pár
rafo sexto del art. 32.

■ Art. 34. Trascurrido el plazo mar
cado en el articulo anterior, ó sea des

dula, jde l." de Setiembre, incurrirán los
2.* A dicha relación se unirán tam niorosoa en el recargo de un duplo dei

su.bos btxos avtciiiüi do» ea su juiis J^ômicas anunciarán en los líes últi- 
üiccicn, etn expiebion ue sus clabes, mo^ «Boletines oficiales» del mes de 
que jigalmettcy en vista ce lo» da-
lub que ex bUn en la becretaria del 
Ayuniauiieutc sean ueiesartos en el 
(jercmio inmediato.

Art. 22. ton presencia de et los 
ánitceueutes y ce tuanu» la Admi- 
Littiation pueda y crea conveniente 
rtULir laia la mayor exacimd del 
caAuio, los Jeles tcinémict.» ren iti- 
rán uti-u ai 3v del meLcanAdo Abril 
«precuameutt» a la Dilección gene
ral de Impuestts, ton aritglo ai mc- 
ceio que la misma deteimine, un ts- 
taoo compiCLSive del número de cé
dulas Ge cada cía be que necesiten pa
ra su üiblr bucion en la provincia 
respectiva con uesunu al año econó 
úiic». tumediaio.

An. 23, La Dirección general 
adcpiata lab Umpcbiclones oportuna» 
pata que te remuan a las Adminis- 
tiaciones económica» Centro ce ia pri
mera quincena ue Junio las céauia» 
Lecesanas á cana provincia.

Alt. 24. Tan Juego como reciban 
iáb Acm mis tr a Clones econó micas las 
cédulas persoDeAs, las distribuirán 
convenientemente á las Adminisira 
piopea subalternas de UenUs y Depo

Jumo da cada año la venta de jas cé
dulas, y advertirán a las personas 
obUtUCcs á su adquisición la necesi
dad eu que se encuentran de proveer
se de eiUs en los dos primeros meses 
inmediatos de Julio y Agosto, si no 
quieren incurrir en los recargos con
siguientes y en el pago de los gastos 
que origine el procedimiento admín s- 
trativo que se empleara desde 1." de 
lebrero contra los que en aquella le 
cha resulten morosos.

Art. áS. Cuando por diñcultade- 
imprevistas la Administración no tus 
vieie dispuestas oportunamente las 
cédulas personi b s pai a el nuevo ejer
cicio, se entenderán prorogados por 
el tiempo necesario al electo los p a- 
zos que se lijan en esta instrucciou 
pata llevar a cabo el servicio; siendo 
valederas entre tanto tas cédulas dei 
año anterior.

Art. 29. Los vecincs se proveerán 
del tjemplar eu blanco que torrespon- 
da á su Clase, Ëatislacieudo su precio 
al expendedor, y le presentarán ai 
Alcalde por quien debe expedirse.

Art. 39. Los Alcaldes numerarán 
coffplativameote y tomarán lazon de

bien notas separadas y nominales de 
la mujer, Lijos y dema i perbonas ma
yores de 14 ados de ambos sexos, que 
cada Jefe ú Oüeit 1 tenga en su corn-

valor de la cédula respectiva, y ade
más en el del arbitrio municipal, sa- 
tisíaciendo el primero al comprar la 
cédula y el segundo en la Alcaidia,
confonue celermica el art. 30.pabia. conforme cetormina el art. 30.

3.* Estas notas las suministrarán El expendedor primero y después el 
tos cabezas ce itmiJias, consiguanuo¡Alcalde cuidarán bajo su reeponsabi-
respecto de cada individuo su esíado, Udad de que asi fe veriüque en la par-
edad y punto de naturaleza. te del Tesoro, uniendo à la cédula que

Los Cl misa! 108 pasaiàn las ha de Uenarsé otro ejemplar en blan- 
mcncionadas relaciones y notas a los'co tambieu, pero inutilizado couve- 
Intendtnies mihiaies de la dem area-juieDtemente, y en quo so estampará

4.

Clon a que correspondan, quienes à su eu caracteres gruesos la palabra «re- 
vez las remitirán a las Administra cargo,» ¿idemas del nombre y el nú- 
ciones económicas de las capitales de mero de aquella.
lúa dísiritOB respectivos.

6.
Art. 35, Los expendedores como

En cu a uto las Administració, los Alcaldes, que trascurrido el plazo
ne» económicas obtengan dichos da prc5jado para obiet.cr las té lulas siu 
tos, procederán á extender, coa arre-(recargos, dejaren de imponer estos a
glo á 81108 y á la dábiticacion legal
tas cédulas pei sona es respectivas; 
consignando tólo en la de los ludivi 
dúos de la clase militar el nombre dei 
interesado con su graduación ó em-

ks contribuyentes moroses, serán 
considerados como defraudadorua, ó

pleo, el cuerpo á que corresponde, y su 
situación, si se baila de cuartel, de 
remplazo ó en otra análoga, ó en ce 
misión del servicio.

0? Extendidas asi las cédulas, se 
entregarán por los Jefes económicos 
á los Intendentes miliures, con el 
oportuno cargo y mediante recibo, pa-

incuri iráu en la misma multa ¿el du
plo establecida en el articulo ante
rior.

Ari. 33, Los Adminisíradores su
balternos de Rentas y los Deposita
rios rendirán à la Admiri st ración eco
nómica de la provincia respectiva la 
oportuna cuenta por separado al ha
cer el ingreso mensual de fondos, y 
durante este periodo, siempre que Jos 
Jefes económicos lo orean convemeu-
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te, sujetándose á las formalidades y 
requisitos ordinarios.

El día 1.’ de Setiembre entregaráo 
los expendedores Ít las Administra
ciones económicas, ó à las subalter- 
nagda dorde bagan sus sacas, faetu- 
rae de las existencias que posean en 
cédulas.

Art. 37, El dia 31 de Agoste de ca
da año, los Jefes económicos de las 
capitales de provincia, por sí ó por 
delegado, y los Alcaldes en los demás 
pueblos, practicarán en los almace
nes y Administraciones subaltern s 
un recuento de loa existencias, de cu 
yo resultado darán cuenta estos úl
timos á la Administración económica 
por medio de certificado del Secreta
rio del Ayuntamiento con el «visto 
bueno» del Alcalde.

La certificación de las existencias 
en el almacén la expedirá el Interven 
tor con el «visto bueno» del Adminis
trador económico.

An. 38. La cuenta definitiva la 
rendirán precisamente los Adminis
tradores subalternos y Depositarios 
ai Jefe económico en el primer mes del 
ejercicio siguieaxe, devolviendo con 
facturas duplicadas las cédulas en 
blanco que resulten sobrantes en su 
poder, las cuales les serán admitidas 
en descargo de la cuenta que las In
tervenciones hayan abierto por este 
concepto. i

Art, 39. Las Administraciones eco- i 
nómicas rendirán á la Intervención ; 
general de la Administración del Es i 
tado las cuentas y las relaciones raen- í 
guales de Administración, y remitirán 
al mismo tiempo á la Dirección gene- j 
ral de Impuestos copias sin documen- j 
tos de las mismas. ;

Art. 40. La contabilidad genera) ' 
de este impuesto se llevará con suje- , 
cion á las reglas especiales estableci
das, ó que se estf-biezcan por la In
tervención general de la Administra
ción del Estado Cf mo asunto de su , 
exclusiva cornpetencia. !

Arí. 41. Los Ayuntamientos darán , 
conocimientc A las respectivas Admi- ■ 
nisíracionea económicas arí-ís de em
pezar el afio económico, del recargo 
que hayan acordado imponer sob-e 
las cédn'as personales, ó de haber re- , 
nunciado á la imposición da esto ar- ■ 
bitrio, debiendo figurar en su caso 
precisamente en el presupuesto mu- i 
nicipal.

CAPITULO V.
Procedimientos contra los morosos ■ 

Y PREMIOS DE COBRANZA. [
Arí. 42. Durante el mes de No- ’ 

viembre los Alcaldes, con presencia , 
do sos padrones particulares y del Ü- ; 
bro de ton a de razón de las cédulas i 
que hayan extendido y autorizado, í 
formarán una re’acion nominal y de- i 
tallada de los contribuyentes ai ira- ■ 
puesto que resulten en descubierto, j 
y la remitirán á la Administración j 
económica en la primera quincena de , 
Diciembre. )

Art. 43. Las Administraciones 1 
económicas advertirán en general à I 
los morosos en tres «Boletines oficia- . 
les,» y con intérvalo de seis á nueve 
días, que à los que n hayan recogido j 
de las expendedurías las cédulas y no i 
las hayan presentado al Alcalde has- , 
ta el 31 de Enero, ptra cumplir los 
requisitos que quedan establecidos, 
desde el L" de Febrero Biguiente g^ 
les repartí) án á domicilio oichas cé
dulas por los agentes encargados de 
la venta ó por los delegados que es
tos nombren tajo su responsabilidad, i 
á los cuales se retribuitá este servi- î 
cio especial á expensas de los mo- ■ 
rosos. j

Art. 44. Los agentes distribuido- * 
res irán provistos de la doble cédula í 
A que se refiere el art. 34, con el ; 
nombre del contribuyente, que debe- i 
rá satisfacer la y gestiouar para que 
se autorice por el Alcaide y se llenen 
loe demás requisitos, ,

Art. 45 El nombi amiento de di
chos agentes co rr*'» pon do á la Admi
nistración «nías capitales, y á lo? Al. 
caldos en los puebles.

i Eu este último casi y comocompsn- 
sacion de la responsabilidad que con 
traen estas Autoridaéea en la elección, i 

f percibirán la mita i de los recargo.? en i 
que incurran los morosos además da j 
la doble cédula.

Estos '’ecargos consistirán en 20 por ! 
100 sobre el importe de las cédulas, ' 
eiempre que cada una de ellas no ex- j 

' ceda de 15 pesetas, y el 10 por KO so- [ 
bre las otras clases.

Art. 46. Los Alcaldes, á quienes la . 
Administración deberá devolver opor- í 
tunamente la relación á que se coa- ; 
trae el art. 42 con la Ór leu de proce- j 
der al reparto de las cédulas á domi- í 
cilio, la cotejarán coa el libro de toma í 
de razón 6 talones, desde la fecha en j 
que se formó por su Autoridad la reía- i 
cion primitiva. í

Hecha esta comprobación, entrega* Í 
rá al agente otra nómina de lí^s indi
viduos que, baUándoee eomprendides 
en a autorizada por si Jefe económi f 
co, hayan sacado con posterioridad la j 
cédula, á fin ds que nose prt-ceda con- f 
tra los mismos. !

Art. 47. Los que resulten aun en , 
descubierto quedarán obligados á sa- , 
tisfacer al agente la cantidad señala- . 

i da como reniuneracioo á su servicio, ; 
i á ménos que no exhiban ai mismo en ; 
■ el acto de presentarse en su domicilio 
i la célula personal extendida y auto- , 
: riza'la ántes dei dia 1.’ de Febrero, i 

sin que se admita ninguna otra ex- i 
1 cusa. j
\ Art 48. Si por el número de con- í 
i tribuyentes morosos ü otra causa el 
' agente contribuidor no hubiera podido 

en el dia iamcdiaio ai en que recibió 
la lista ó relación de la Alcaldía de 
que trata el art, 46 despachar su co
metido, se presentará al Alcalde ántes 

1 6« comenzar de nuevo la distribución 
¡ para que en igual forma se eliminen 

los que en el anterior ó anteriores y 
sin habarse aun presenta lo á domici - 
lío hubieran sacado la cédula, cuya 
operae,on practicará en los dias suce- 
sives con el mismo objeto.

Art. 49. Si le fuere negado alagan
te distribuidor el recibo y precio de 
la cédula coa recargo y retribución 
marcada en el art. 45, lo consignará 
al márgen delà relación qu» devolve ; 
rá á la Adminístraciou económica. '

Art. 50. Contra los comprendidos 
en el articulo anterior la Administra
ción económica seguirá desde luego 
la via de apremio admiuistrativa.

Art, 51. Las cédulas que hayan de 
repartirsa á domicilio se entregarán 
por el expendedor al agente distri
buidor, mediante órden del Alcalde, 
la cual servirá de resguardo á aquel 
funcionario Interin se le abona su im
porte ó se aprueban por la Adminis
tración los expedientes de fallidos. i 

í 
CAPITULO VL j

Disposiciones generales y transí*
TORIAS. 1

Art. 52. La acción para denunciar 
es pública; podrá ejercitarae durante 
el año del ejercicio correspondiente 
des le el día primero de Setiembre; y 
cuando exista denuncia y en virtud de 
ela se imponga y exija recargo a! de
nunciado, tendrá el denunciador de- 
n cho, de que no podrá ser privado, al 
percibo de la mitad que se mayca en 
en el articulo transitorio de esta ins- i 
trnccion, siempre que la acción se lí
mite á las capitales de provincia de 
primer órden, á donde por ahora se * 
concrets, en atención á ser mayores 
en estas poblaciones las dificultades 
para la investigación administrativa.

En los demás pueblos cuidarán los 
representantes de la Hacienda de evi
tar iai defraudaoioaei con el puntual

cumplimiento de cuanto ae ordena en 
esta instrucción: incurriendo en todas 
pai tas las Autoridades y funcionarios 
n la multa del duplo si aquellas se 

cometiesen por causa suya.
Art. 53. El Gobierno se reserva 

hacer uso, cuando lo estime conve
niente, de la facultad que le concede 
el citado art. 11 de la ley de Presu 
puestos para contratar la recaudación 
ó arrendar los productos de este im
puesto, bajo las bases que oportuna
mente se establezcan.

Art. 54. Además de las ftiociones 
atribuidas á las Administraciones eej- 
nómicas por laa disposiciones anterio
res de este reglamento, podrán los Je
fes económicos acordar visitas de ins
pección para averiguar todos aquellos 
particulares que afecten al impuesto 
ce que se trata.

Conocerán de las cuestiones que 
surjan con motivo de la realización 
del impuesto.

Cuidarán, por último, de poner en 
conocimiento de los Tribunales los he
chos que siendo extraños á su com- 
petanc a y á la de la Administración, 
revistió carácter de criminalidad.

Art, 55. La Dirección general de 
Impuestos conocerá de los recursos 
que entablen los contribuyentes con
tra los acuerdos de las Administra
ciones económicas.

El término para hacer dichas recla
maciones será el de 15 días para la 
Península y 20 para Canarias, conta
dos desde el siguiente al ea que se le 
hubiesa notificado administrati va men
te el acuerdo.

Será asimismo de la competencia de 
la Dirección general aclarar las du
das, evacuar las consultas que se le 
dirijan y proponer al Ministerio las 
medidas de carácter general que por 
su importancia lo merezcan.

Art. 56. Los contribuyentes queso 
consideren lesionados en sus derechos 
C3U las résolu oion es adoptadas por la 
Dirección general de Impuestos po- j 
drán recurrir al Ministerio de Ha
cienda dentro de un plazo doble ai 
marcado en el artículo anterior.

EI Ministro de Hacienda conocerá * 
asimismo de ias cuestiones cuya resu* < 
lución está fuera de la competencia ¡ 
de la Dirección general y Adminis
traciones económicas, ó de aquellas i 
que por su Indole especial puedan en- f 
volver la modldcacion de este regla- 1 
mentó. |

Articulo transitorio. Hasta tanto ; 
que la Administración pueda reunir i 
los datos necesarios para conocer con o 
t xactitud la clase de cédula que cor- i 
responde á cada individuo, y á fin de j 
facilitar ua servicio de índole tan pe 
¡entoria, se pasará por la declaración 
del iioteresado al expedir estos docu 
meatos.

El contribuyente que faltare á ¡a 
vendad ebtenieodo cédula de menor 
precio que el debido, incurrirá en la 
multa del cuádruplo de la cuota cor
respondiente^ aplicándose eu importe 
á la Hacienda si la defraudación se 
descubriese por gestiones administra
tivas, y cuando mediase denuacia de 
persona extraña al Fisco, se dividirá 
entre este y el denunciador.

Madrid 31 de Julio de 1876.—Salva
dor Lop3z Guijarro.

31 Julio.—S. M. aprueba la presen
te instrucción modificada con arreglo 
á lo prescrito en la ley de Presupues
tos de 1876-77.—Barzanallana.

Núm. 207.
Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.
por la Dir ccioo general de Im

puestos se ha publicado la tercera 
edioicn de ia instruocion general 
para la Administració o y cobran
za del lin pleito de con su moi,

redactada coa el texto de las madí- 
ñeaeiones que establece la Ley de 
Presupuestos para el actual ano eco
nómico.

Los ejemplares de la referida 
Inatruccioo se veaden ai preco de 
una peseta en la portería de la ex
presada Dirección genera*, doniJó 
las personas que deseen sdquirirlo® 
podrá a dirigir sus pedidoa.

Córdoba I.® de Agosto de 1876. 
—El Jefe Económico, Cários Lopez 
de Longoria.

j Núm, 268.
i A los señores Alcaldes de los pue-
1 blos de esta provincia.
i Euel presente cú-Oero del «Bo

le tin oficia!» de esta provincia pu* 
Elica esta Admiii:str‘icion el estado 
general de cupos obligatorios quo 
por el Impuesto de cunsamus haE 

. de satisfacer cada uoo de los pue
blos de la misma eu lis año? econó
micos de 1876 à 77 y 177 á 78, 
redactado de cooformidad y coa eu- 
gecion á las proscripeioaes que 
contiene la Ley do Presupuestos 
que para el primero de los citados 
anos ecoi ómieos ha sido publica- 
daen la «Gacela de Madrid» uú* 
mero 204 correspoudieate al Sába- 

! do 22 de Julio de) corriente añi.
Al ponerlo esta tüeina en cono- 

cimiento de los respectivos Ayunia- 
, mieníos, cumpie á su deber mani- 
; léslarles teugau siempie muy pre

sen te las disposiciuoes de la men
cionada Ley, y muy especial men te 

■ tas que no permiteu que se acuda al 
■ reparummnlu como medio para 
¡ hacer efectivo ol importo del onea- 

bezamicütc, siru cuando se justi- 
; fique hibet sido imposible Denario 

por concieims parciales, arriendos 
á veoia fibre de las espeoms, ó ceo 
exclusiva en las íccalidaüLs qui 
corrospoudu; y dado el caso que el 
reparto Degara á ser iudispeaiiabie, 
nuaca se i caí izara sobro la base do 
la riqueza amillarada, sino por el 
cómpum de especies según los tipos 
que para cada habitante señala el 
artículo 2i3 do la vigente instruo- 
cion ue consumo».

Para exigir lue derechos de 
Consumo, regiiá la tarifa número L 
que acompaña a la relerida Ley, í 
los que podrá recargarse hasta 
igual cantidad por los Ayuntó' 
míen tos.

A la ilustración de los señoras 
que componen las Corporaciones 
municipales, uo se ocultará la im
portancia que entraña esteimpueB- 
to; y el modo, lumia y procedunieu- 
to para l.evat á efecto sa realiza
ción se «justarán á las prescripcio
nes legales, por cuyo método, a* 
propio tiempo que coa facilidad ®® 
obtienen loe mejores resultados, sa 
alejan todas las redamacioaes q^e 
parten de los conuibuyeutes.

Córdoba 1.’ ae Agosto de |«7b, 
—El Jefe económico, Cários Lope2 
de Longoria,

Ministerio de Cultura 2024



Nôn. 259.

AdininislracioD econóoiiea de la Consumos. Año eeonftmico de 1876-77.
ESTADO demostralivo de los Cupos obligatorios que por consumos, cereales y sal ban de satisfacer los pueblos de esta provincia en los aftas económicos da 

1876-77 y 1877-78, de conformidad con lo que prescribe la Ley de presupuestos de 1876-77 que ha sido publicada en la «Gacela da Madrid» número 
204, correspondiente al Sábado 22 de Julio del corriente año.

I'
-----

I¡ 
lí Habitan- 

es Begun 
censo de

Tanto por 
100 del re- eo:«!»LHOs. CEBEALES SAI,.

_ J
1MPO£ 

»E I.H S t
ITE 
li 1*11 S.

1
respou- i 

diente al importe 
del

importe
Importe [

Stu cl Gou elPUEBLOS. 1 1
LSOO, cou tenor de la Cupos Cupos del

TOTAL.
Cupos del '

nclueion Ley de Pre- ictu alea. recargo. TOTAL. re tu alea. recargó. actuates. recargo» lUlAb. recargo. ■ecíirgü.
eloa tran- 
aeuntea.

supuesto a 
da 1876-77. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesfias 1 Pesetas, Pesetas. Pesetas,

1 Adamúz,
1 Aguilar.
í Alcaracejos.

Almodóvar.
n Aflora.
| Almedinilla.
1 Baena. •
1 Belalcázar.
1 Belmez.

Beramejl.
1 Blázquez,
1 Bujalance.
| Cabra.
| Gañote.
1 Carcabuey.
1 Carlota.
| Carpio.

Castro del Río.
Í Conquista.
Í Doña Mencia.
| Dos Torres,
1 Encinas Realoi.
1 Espejo.
| Espiol.
1 t'ernan Nuñez.
í Fuente la Lancha. 

Fuente Obejuna.
| Fuente Tejar.
I' FufíntA PAhnprA

5249 15 p. 100 11972 1796 13768 6665 1000 7665 3118 408 i 3586 21755 f 25019
12(22 15' > 35000 5250 40250 18900 2835 21735 7379 1107 8486 61279 i 70471
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133U2 15 » 35890 5384 41274 22289 3343 25032 7901 1185 1 9080 66080 75992 1

(933 10 » 13152 1513 16667 6918 692 7610 2930 293 ' 3223 25000 27300 1

3363 10 » 8230 825 2075 6253 625 6778 1997 200 j 2(97 15500 17050 :
6108 15 > 13059 1959 15018 9407 1411 10818 3034 433 3489 25500 29325

824 10 ■ 1764 176 1940 1547 158 ; 1702 489 49 1 538 3800 4180 !
8395 15 » 30166 3025 23191 15848 2377 I 18225 4980 748 ' 3734 41000 47150 1

13160 15 > 41506 6226 47732 22077 3402 1 26079 7817 1172 8989 72000 ¡ 828?0 4
2510 10 > 7190 719 7909 4519 482 i 4971 1491 149 1040 13200 14520 1
4084 10 * 8000 800 8800 4320 432 4752 2426 2(3 2669 14740 16221 1

4432 10 » 6029 663 0632 1339 434 .4773 2632 203 2895 13000 14300 T
2790 10 » 4(38 444 4882 2305 250 2755 1657 106 1823 8000 9(60 9

98(0 15 > 33000 3300 283110 12168 1823 13978 5843 877 6722 40000 (6000
442 10 » 995 100 1095 593 59 682 262 20 288 1850 2035 ;

4491 10 » 8266 826 9082 5076 51 8 5584 2668 206 2934 10000 17600 i
3624
2178
5377

10 »
10 »
15 »

13719 
(726 

1(250

1272 
(73

1088

13991
5199

12938

6729
2781
7556
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278

1133

7402
3u59
8689

2152
1293
3194

213
129
479

2367 
(422 
3673

21600
8800

22000

23760 .
9680 j

23300 1
2170 10 » 6293 629 6922 3618 302 3980 1289 129 1418 11200 123x0 1
5905 
3(1
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15 »
10
15 »

17571
672

123ÓU

2636
67

1875

20210
739

14378

10169
362

6730

1525
36

1013

1(694
398

7763

3507
202

3480
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21
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4034
223

4002

31250
1236
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33938 !
1360 i

26140
1508 10 > 2370 237 2607 2235 224 2459 893 89 I 984 5300 6050
2253 10 » 4125 413 4538 3037 304 3341 1338 133 1 1471 8300 9350

Granjuela.
1 Guadalcázar.

Guijo, 
í Hinojosa.

Hcrnachuelos,
1 Lucena.
1 Luque.

695 110 » 1353 135 1488 1094 110 1204 353 33 j 388 2800 3080 1
716 10 » 1187 119 1306 788 79 867 425 42 407 2400 2640 '
(52 10 * 651 65 716 381 38 419 208 27 i 293 1300 1430
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2667 10 » 5957 596 6553 3889 356 39(5 1584 138 ' 1742 11100 12210

Montemayor.
1 Moutilla.

2976
15013

10
Il5 »

7088
47986

709
7198

7797
55184

4145
25197

414
3779

4559
28970

1767
8917

177 .
1338

1944
10235

13000
82100

14300
944(3

13183 15 » 5(364 8185 62519 29106 4366 33472 7S3(.t 1(74 9004 91300 (04995
1 Monturque. 

Morente. 
Nueva CarteUa.

1 Ovejo.
Palenciana.

1037
400

10 »
10 »

2295
1586

230
169

2525
1745

1234
877

123
88

1357
965

015
237

Í 62
‘ 23

077
200

(144 
2700
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2970

1(74 10 » 2756 276 3032 2469 247 2716 875 902 6100 6710.
712 10 » 1143 114 1237 934 94 1028 423 42 ' 463 2300 2730

2084 10 » 4938 494 8429 3488 3(9 3837 1237 123 i 1360 9660 10626
6456 15 • 18880 2232 21712 10195 1529 11724 3834 373 , 4409 32909 37845

| Pedro Abad.
| Pedroche.

Posadns
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2111 ¡10 > 8(44 544 5988 3102 3(0 3412 1254 1 120 ! 1380 9800 (0780
3673 10 » 962.5 963 (0588 5198 820 5718 2182 i 218 ! 2400 17005 187(10

Pozohlanm 8158 15 » 30751 4613 35363 17405 2611 20016 4845 720 5371 53000 60950

Priego,
| Puente Genil,
1 Rambla, 

Rute

14777 15 » 3U00f 3000 23001 10323 1849 11872 8777 1310 10093 39 HO 44963
10462 15 » 37841 4177 y2ü2í 16737 2361 <8098 6214 932 7)40 498t 0 57270

6385 15 » l7ó0t 2623 2012€ 9738 1(61 (1199 3762 564 ! 4320 31000 35660
7063 15 » 3015" 3024 23181 12351 1853 1 (4204 3092 ' 763 3835 37600 43240

ban Sebastian. 
1 Sanu Ella, 
| Sanu Eufemia. 
1 Torrecampo,

Valenzuela,
1 Valsequillo, 
| Victoria.
1 Villa del R o. 
I Vihafranf'n

837 10 » 131() 131 144 1293 129 1422 497 30 047 3100 3410
2934 10 » (017t> 1018 11191 6083 6t,8 6691 1742 174 1916 18000 19800
1292 10 » 280 280 308 1932 193 j 2125 767 77 8(4 5300 6030
2334
2200

10 »
10 •

717Í
5991

i 717
î 600

788Í
0591

3873
i 4197
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420

1 (260 
(6i7

1386
1307

139
130

1525
1437

12431
113'10

13674
12630

967 10 > 219 2 219 241 1434 144 1 1578 574 57 631 4200 (020
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725
2 1120 1232 2 6290 029 i 6919 2008 1 201 2209 19500 21450

3210 10 » 0 723 7tí7 j 3915 392 1 (307 1906 1 190 ! 2096 13071 14378
| Villaharta.

Vidanueva de Córdoba. .
I Villanueva del Duque.
1 Xí'í" ’^'^®va del Rey.
| Villa viciosa

409 10 » 107 0 108 118 4 682 08 1 730 242 ! 24 ¿60 2000 2200
54(2 115 » psoU 2625 20^25 9468 (420 J 10888 3232 j 483 1 3717 30200 34730
1803
2120

10 »
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5 515
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11000
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| Villaralto 1741
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Viso. 3653 fío > 9032 905 9957 5766 57 7 6342 2170 217 2387 16987 18686
6043 116 > 9680 1453 11139 8230 785 6015 3589 538 1 4127 18505 21281

tuberos. 2101 5bí 0 556 611 0 3192 319 3511 1248 125 i 1313 100(10 11000

83489 2 116360 9512; 2 481733 60294 348027 188090 23629 213719 (504715 171:998

Córdoba, . 41963 25 » 21061 8 50155 25077 3 112990 28247 141237 26392 0398 32990 340000 (¿6000
ll
F TOTALM, 358657 103551 0 166515 120201!6 691723 94641 689264 2(4482 32227 246709 1844716 2137998

Pórdob* A L* de Agoeto de #876,—El J^{^ Monómico, Cárlí» Lo^2 du Langoru,
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__  i- 
Núm. 271. j

Juzgado de primera ins- ? 
tanda del distrito de la iz- 5 
quierda de esta ciudad de l

Córdoba. j

D. Valeatiu da Santiago Fuen ea^ * 
Juez da primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba y su partido.

* DIARIO DE U0RC0B.A.

En virtnd del pre.seote se lia*  
mao por término de veinte dias á Í 
los que se crean con derecho á he- Í 
redar los bienes de la difunta Doña | 
María de ¡os Dolores Idufloz y ¡ 
Sanz, vecina que fió de esta ciu- Í 
dad, apercibidos que de no compa- , 
recer dentro de dicho término por i 
medio de Procurador ea forma, ha- i 
oiendo ver el que les asista, se ad
judicarán los yacentes á sus sobre 
ñas carnales Doña María de la Paz 
y Doña Marta de la Asuncion Mu
ñoz y Rodríguez, que solicitan la 
herencia.

Córdoba dos de Agosto de mil 
ochocientas setenta y seis, - Valen
tín da Santiago Fuentes. —Por 
mandado del Sr. Juez, Manuel Bar
ranco y Lopez.

Núm. 272.
D. Valentin de Santiago Fuentes, | 

Juez de primera instancia en el | 
distrito de la izquierda de esta * 
ciudad y su partido. I
Hago saber: que por auto del 

dia veinte y uno del corrisote, dic
tado en los autos de concarso ó ce
sión de bienes hecha por D. José 
Aute y Hácer, que penden en este 
Juzgado y Escribanía del infras" 
cripta, be mandado convocar à sus 
acreedores á una junta para el día 
diez y ocho de Agosto próximo á 
las doce de su mañana en la casa 
eudieocia de este Juzgado, baoién- 
dolo persoualmente á los que se 
han presentado en autos y por edic
tos á los demás á ñn de que conoz
can del proyecto de convenio pre
sentado por el concursado y tam
bién del recco ocimiento de créditos 
para reparación ó aprobación si á 
sus derechos conviene; y en virtud 
de lo mandado y para que llegue á 
conocimieoto de todos se extiende 
el presente edicto que á mas de in- 
tertarso en el «Boletin cficial*  se 
fijaré en los sitios públicos y de 
costumbre de esta ciudad.

Dedo en Córdoba á veinte y cua
tro de Julio de mil ochocientus se
tenta y seis.—Valentín de Santia
go Fuentes.—El Escribano, Angel 
Osuna Garcia.

Núm, 285. 
Dirección general de Ren

tas Estancadas.

Habiendo tito falsificados los 
sollos del impuesto de guerra de 5 
eéntiuioade peseta que en la actua
lidad oirculaa, este centro directi
vo ha acordado anunciár al públi
co para su conoeimiento que la fal
sificación se ha hecho por medio de 
reporte litográfico, por Io cual es
tén muy borrosos y faltos de im
presión en los rayados del busto y 
fondo, produciendo blancos que no 
tienen los sellos legítimos; la tinta 
es de un verde más claro y desco
lorido, el trepado aparece muy im
perfecto y el papel es mas oscuro en 
loa talsús que en los de procedencia 
legítima,

Madrid 29 de Julio de 1876.— 
El Director general, Jo¿é Rivero.

A A DACIOS.
TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
a umbrado de petróleo que ha ser
vido hasta el oía en el Teatro prin
cipa). También se vendeo las buta
cas y iuneias que se encueniran en 
buen estado ce cvuservacion. Se 
trataran con su dueño D. Manuel 
García Lovera, caile de Letrados 
LÚmero 18.

SUBASTA.

Bajo el tipo de 1500 pesetas y 
con Jaa miamos condiciones qne la 
primera, se saca nuevamente á la 
venia el ala 14 del corrieute, la ca
sa núm. 7 Ce la calle de los Mo
riscos de esta capital.

Las ccudieionea y el título de 
propiedad cont nuao de manifiesto 
en el uespacho dei Notario D. Ra
fael Garda del Castillo, cade del 
Reloj núm. 3, donde se celebrará 
la subasta a las 10 ce ¡a mañana 
de dicho dia.

6-1

beede San Miguel del presente 
año so aificLdan lus cobijos del 
Camalero Alto y Rinccnauiiia, si. 
inados tn la u apiña de este tér
mino y 06la piopieuad ütl Exce- 
leniigimo señor Marqués de bena- 
mtji. Las cundidones para este ar- 
rendaaiento podrán verse en la 
Escribanía de aun ñedenco Barroso 
donde estarán de mauiúesto hasta 
el dia diez del próximo mes de 
Agotio. 12—ó

Ccfüücaciones de 
exeuciou dei servît

cío Miiiiar»
Se Liaiiau de venta cu 

la luipreula del «Diario 
de Córdoba,# S. Fernan
do 54 y Cetrndos 18»

1 a Î08 SeereUnoîî de 
t Ayantaniicííto.

Pliegos estados para 
Ea formación del amiUa« 
smienlo y reparUin^eatns^ 
presuf .restos, atados 
coso p drill ü vos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita*  
n^, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oíicinas uiuuleípales. 
Se haUau de venta en el 
despaebo de este perió
dico, S, Feruaud»; 54 y 
Letrados *3 Sí.

GUIA DE APREMIOS 
POR DÉBITOS DE CONTRIBUCIÓMSS, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS, 

Sü autor
D. EUSEBIO FREIXA Y RABASO, 
Jefe honorario de Administración 

civil y autor de varias obras.

Condiciones económicas y adver
tencias.

b erma un toxo en 4.“ prolon
gado. de buen papei y esiuerada 

i latpreeiou, donna zUO págiutis.
1 yu precio dos ptseUe, tamo en 
! Madrid como en provincias.
! Los envíos ee servirán «cert U- 
1 Gildos,» siempre que al hacer los 
> pedidos re acompañesu importe ea 
| libranzas, tetras de hcil cubro ó 
; selles de franqueo, con ua real de 
1 aumento, y 20 céutimos dr peseta 

más cuando se remitan sellos, po 
el quebranto que se sufre en e 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Don 
José Fernandez y Martínez, 06 
dal de la Secretaría del Ayunta
miento.—Madrid.

Á los Secrelarios
DE 

Áyonlamieülo.
Kepariimiento y Ma

trícula.
Los piiegos-esUdos 

para la lorma loa de lu 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieato por ter
ritorial, coa 1 aumeuto 
del la o lo por ciento pa*  
ra Muaicipales y coa ar
reglo los ültimos 010- 
delos, se hadaa de veata 
en la impreata y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

- Arrendamientos, Desde 
, S. Miguel próximo en AiieiaulJ ^c ¿.^ - 
1 rieadan las dehesas siguientes:
5 La dehesa de el Aguila, coa buen 
! encinar y alcornocal y buenos agua*  
i derus, y ñastauies rasos y monte oajo 
í para cabras. Tiene un buen caserío y 
1 Zahúrda de tej»; lambieu tiene buenas 
: vegas de regadío.

La denesa de Mosqueros, con buen 
i encinar y alcoroucai, buen aguadero 
! y bastauies rasos y monte bajo para 
i Cabras. Tiene un hum coriijo ce labor 
f coa iodad sus oficinas, zahúrda y oasa 
1 para los porqueros, todo de teja, y «o» 
, cerca de tierra calma de cabida de 
; tres fanegas.

La dehesa de las ¿í nguijuelaa, con 
bastantes rasos, morte bajo y algún 
alournocal y buen aguador ,

La dohe a de la Baja con monte ba- 
2 jo buenas v gas en et no Bómouzar, 
i Bastantes rasos, algún aicoruocal y 
? Musu aguadero.

La danesa ce Chamizeras, con buen 
i encinar y alcornocal, tolo raso, moa' 

le bi.j jy buej aguadora. T.e ío zaliur*  
das, criadera para manauos, casa pa
ra oi po queros, todo da Uja.

1 La üth.iSa da la Maia, con buen al- 
j comacAl y anciuAr, con basiante ter- 
i reno r¿80. monto baje y buenoj agua*  
j uaras. Tiene una zaüurua de piedra y 

monte y una chuza para los porquaroe 
j de lo mismo; todas radn au au ei lór- 
; mino de >aa Laiixtv,
i La pers ina a quien la íutores; po- 
i ora avisi-.rte en ¿áu Caoxio can dou 
1 Francisco Bias, A iminisiia mr de la 
; tíra. Baroucaa viuda tie tíau Latixto, ú 
1 en Uéiduija, ^.&Zjat« de; Vizconde 
( bancho d t Miranda, núm, ^4, donde 
r se le tad tiaran loua atase do noitcias 
1 y tsiatU do mamhado el phago de 
i uuudtcioû«b,
i Desde San Miguel piéximo se ar 
’ rienda m deUasa ce Le Navas, con 
' 2üdO Lu igas de lieira, siiua,ia eu el 
j termino de las A.Ueas üa Vuisequüib y 
-i 108 Biazquei: licuu clispariai y mena 
’ biju y rasosl la persona que ie acomo*  
; de pueda tri ldi la en -Mituuoa Piazu9' 
. la del VizunuO de Mtran-.a núm. 44, 
1 donde p.>drà ver ci pliego de condi- 
I ornees, g—ó 

J Arreiidainieato. De apro*  
f piedad de la Exema. ¿la. darquesa 
1 viuda del Satar, ee arrieadau ifs un- 

cas siguiuntes;
i El cofiijo nombrado Villaver e !a 
■• Bfja, feituadu eu ia cjmpiúá do eau 
; ciudad, cun 245 ianeggs y 9 celemines 

de loreto.
í La hoja llamada de VahlacañíS ea 
| el cortijo üei Ftni^iiar, termino da 
j Sama Ella, compuKtía en loiainad de 
2 2.17 fanegas y 4 calemtues de ¡.torn 

de buena calidad y coa esoelenta 
i aguadero, casa y efiemas para I> 
1 labor.
| Y un grai ero perfectam ente acoo- 

dicionsdo 00 la casa núm, o, de 1»
; calle dei Silencio de esta ciudúd.
j Para tratar y fací huir antecideníeí 
’ D. Agustia ualiego, plazaoía de Saa 
1 Juan núm. 2. zb — 

j Papel pautsado gráñeo*  
: método de Ü. Manuel Rosado,con Rtf®^ 
; privilegio, para test en las escupía® 

de instrucción prima-ii.: 34 vende eu 
; la libreril dsl Óiario be CÔRB0BA,ca*  
- He San Ferna du cúm. 34,

1
I Imprenta, librería y litografía del
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